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Señor(a) 
ANÓNIMO 
Publicar en Cartelera  
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL SDQS 1655692026 
 

Cordial saludo,    

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 652 de 2025 por medio del 

cual se expide el Decreto Único del Sector Movilidad la estructura organizacional de 

la Secretaría Distrital de Movilidad, donde, en su artículo 27 se determina para la 

Subdirección de Control de Tránsito, entre otras, las funciones de: “1). Ejecutar las 

políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el control de 

tránsito y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito y 

transporte de los diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento y 

disponer de los recursos necesarios para los operativos de control; (…)” es 

pertinente mencionar que, de acuerdo con las competencias anteriormente 

comentadas, esta entidad tiene como objetivo verificar las condiciones de seguridad 

y cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito y transporte por 

parte de los diferentes actores viales a través de operativos de control desarrollados 

con la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles 

de Control de Tránsito y Transporte en la ciudad de Bogotá. 

 
En concordancia con lo dispuesto en la Ley 2251 de 2022, nos permitimos 

informarle que dicha norma establece el límite máximo de cincuenta kilómetros por 

hora (50 km/h) para el tránsito de vehículos en vías urbanas y carreteras 

municipales. Adicionalmente, fija una velocidad máxima de treinta kilómetros por 

hora (30 km/h) en zonas escolares y residenciales, y de cuarenta kilómetros por 

hora (40 km/h) para patinetas, bicicletas eléctricas y/o a gasolina. 
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En cumplimiento de estos parámetros, la Secretaría Distrital de Movilidad desarrolla 

estrategias integrales de gestión de la velocidad basadas en el enfoque de Sistema 

Seguro, adoptado mediante el Decreto 494 de 2023 bajo el Plan Distrital de 

Seguridad Vial 2023–2032. Este enfoque reconoce que los errores humanos son 

inevitables y que, por tanto, el diseño, control y operación de las vías deben 

orientarse a minimizar las consecuencias de dichos errores. En este contexto, las 

acciones de control de velocidad no tienen un propósito sancionatorio, sino 

preventivo y protector, orientadas a salvaguardar la vida, reducir la gravedad de los 

siniestros viales y promover entornos urbanos más seguros y sostenibles. 

 

La implementación de los controles de velocidad se fundamenta en una 

metodología técnica de priorización, desarrollada por la Secretaría Distrital de 

Movilidad en conjunto con el World Resources Institute (WRI) y la Bloomberg 

Initiative for Global Road Safety (BIGRS). Esta metodología considera múltiples 

variables que permiten identificar los tramos más críticos en términos de seguridad 

vial, entre ellas: 

● La clasificación funcional de la vía, 

● El volumen vehicular, 

● La velocidad de operación, 

● El número de víctimas fatales y lesionadas por siniestros de tránsito, y 

● El comportamiento histórico en cuanto a infracciones. 

Cada tramo vial es analizado y ponderado con base en estos criterios, lo que 

permite establecer un orden de prioridad que orienta las decisiones de intervención. 

De este modo, se garantiza una gestión estratégica y eficiente de los recursos 

públicos, concentrando los esfuerzos en los puntos donde la intervención genera el 

mayor impacto en la reducción de la siniestralidad vial. 
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Así las cosas, en lo concerniente a la problemática mencionada “una gran cantidad 

de motociclistas ha decidido tomar vías del sector en contra vía…” se informa 

que: 

 
En concordancia con la Ley 2435 del 12 de noviembre del 2024 la cual tiene por 

objeto ajustar la sanción aplicable a algunas de las infracciones cometidas por los 

conductores de motocicletas y otros actores del tráfico vial, establecidas en el 

Código Nacional de Tránsito dispone: 

Artículo 2. “Modifíquese los literales D.3., D.4., D.5., D.6. y D.7. del artículo 131 de 

la Ley 769 de 2002, los cuales quedarán así: 

(...) 

 

D.03.  Transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, calzada o carril. 

 

(...). 

En ese contexto, la Secretaría Distrital de Movilidad en coordinación con la 

Seccional de Tránsito de la Policía Metropolitana de Bogotá SETRA-MEBOG y el 

Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte CACTT han realizado diferentes 

controles de manera periódica en el sector referenciado conforme a lo establecido 

en la Ley 769 del 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre).   

A continuación, se presentan los resultados de los operativos realizados durante el 

2025 y 2026, dentro de los cuales se evidencian sanciones que buscan romper los 

patrones de conducta de desacato a las normas de tránsito: 
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Tabla #. Comparendos impuestos en el sector comprendido de la KR 70 B CL 5 a las 
AMÉRICAS; CL 5 desde la KR 69 B hasta KR 69 F 

Código de 
Infracción 

Descripción 
Cantidad de 

comparendos 

D03 
 Transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, 
calzada o carril.  

99 

C29 
Conducir un vehículo a velocidad superior a la máxima 
permitida. 

305 

Otras infracciones 3005 

Total general 3409 
Fuente: QLIK-SOTI MOBICONTROL, Corte 28 de febrero de 2026. 

Por otra parte, en lo concerniente a la circulación de motos en zonas peatonales en 

el sector de la KR 70 B CL 5 a las AMÉRICAS; CL 5 desde la KR 69 B hasta KR 69 F en la 

localidad de KENNEDY, aunando esfuerzos con la Policía Metropolitana de Tránsito 

SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte CACTT, 

se informa que la solicitud será vinculada a las actividades de control operativas y 

su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y técnicos, 

buscando con ello romper patrones negativos de conducta y desacato a las normas 

de tránsito. 

De igual forma, vale la pena recordar que todos los actores viales deben acatar las 

normas consignadas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre -Ley 769 de 2002 

según lo expuesto en su artículo 55.  

“ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 

PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, 

pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, 

perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las 
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normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 

indicaciones que les den las autoridades de tránsito.” 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
Cordialmente, 

  
Martha Liliana Sánchez Aparicio 
Subdirectora de Control de Transito y Transporte (e) 
Firma mecánica generada en 20-03-2026 08:48 AM 

 
 
 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Aprobó: Andrés Felipe Ospina Romero - Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 
Elaboró: Diana Marcela Martinez Salazar -Subdirección De Control De Transito Y Transporte 
 
  


